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Introducción 

La desnutrición es definida como un estado que resulta de la ausencia o disminución de la 

ingesta y de la insuficiente absorción de nutrientes que conduce a una alteración de la 

composición corporal con posterior deterioro clínico, físico y mental. Esta condición puede 

deberse a enfermedad, inanición, o envejecimiento avanzado, solos o en combinación(1). 

La desnutrición relacionada con enfermedades en pacientes adultos hospitalizados es un 

síndrome asociado con un aumento sustancial de la morbilidad, la discapacidad, la 

mortalidad a corto y largo plazo, la recuperación deficiente de la enfermedad, reingresos 

hospitalarios y el costo de la atención(2). 

Ésta condición afecta entre el 20-50 % de los pacientes hospitalizados(3). Cerca del 66 % 

de los pacientes que ingresan con déficit nutricional tienen un deterioro de su estado, y el 

33 % de los pacientes con adecuado estado nutricional, desarrolla desnutrición(3). No 

obstante, su prevalencia es mayor en las unidades de cuidados intensivos, en donde se ha 

reportado prevalencia de 38 - 78%(4). En Colombia, los datos de desnutrición o riesgo de 

ésta no son diferentes a los encontrados a nivel mundial. Para el 2017, Cruz y 

colaboradores(5), encontraron que el 61% de los pacientes ingresados a hospital tenían 

riesgo de desnutrición. En el Hospital Universitario Nacional, el 39 % de los pacientes 

presentaron riesgo de desnutrición (medio y alto) en el primer semestre de 2023. 

Se ha demostrado que la terapia médica nutricional para pacientes con desnutrición 

relacionada con enfermedades podría conducir a mejores desenlaces clínicos(6). En 

Colombia, dos estudios realizados en hospitales demostraron que la implementación 

temprana de este tipo de terapia para pacientes con desnutrición, resultaron en una 

estancia hospitalaria más corta, menos complicaciones y readmisiones, además de tasas 

de mortalidad más bajas (6,7). Un estudio similar en pacientes en hospitales de Estados 

Unidos, documentó la reducción de las tasas de reingresos y la disminución de la duración 

de las estancias hospitalarias(8). 

Siguiendo el mismo orden de ideas, la desnutrición relacionada con la enfermedad, 

desencadena un aumento de los costos financieros a los sistemas de salud en todo el 

mundo. En América Latina, la carga económica anual de la desnutrición relacionada con 

enfermedades en hospitales públicos, fue estimada en 10.190 millones de dólares; para el 

caso de hospitales de Colombia, está carga fue de 443 millones de dólares(9). Por todo lo 

anterior, se ha identificado la desnutrición como un objetivo importante de intervención y 

consecuentemente la importancia de su detección, para alcanzar mejores desenlaces 

clínicos(2). 
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La terapia médica nutricional o soporte nutricional, es un término que incluye tanto a la 

nutrición enteral (suplementos nutricionales orales y nutrición enteral por sonda), como la 

nutrición parenteral(1). La elección del tipo de terapia a administrar a cada paciente, 

dependerá de la adecuada función del sistema gastrointestinal. Para la definición del 

requerimiento, se debe considerar la evaluación por un equipo interdisciplinar, compuesto 

por un profesional en medicina, nutrición, enfermería y química farmacéutica, así como la 

participación de otros profesionales relevantes como fisioterapeuta y fonoaudiólogo(1).Con 

base a lo anterior, es menester establecer las recomendaciones para la atención integral 

del paciente hospitalizado en el Hospital Universitario Nacional de Colombia (sala general 

y cuidado crítico) que requiere soporte nutricional, basados en la mejor evidencia científica 

disponible, para orientar la práctica clínica los profesionales de la salud involucrados en su 

atención. 
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Alcance 

 
Este ECBE provee recomendaciones acerca del requerimiento de soporte nutricional, en 

pacientes que se encuentran en hospitalización en el Hospital Universitario Nacional de 

Colombia (sala general, cuidado crítico). 

 
Se dirige específicamente a los profesionales de salud que estén involucrados en la toma 

de decisiones y abordaje integral de los pacientes hospitalizados que requieren soporte 

nutricional, por los servicios médicos o quirúrgicos y la unidad de cuidado crítico en el HUN, 

incluyendo, nutricionistas dietistas, profesionales en enfermería, fisioterapeutas, 

fonoaudiólogos, médicos especialistas en medicina interna, gastroenterología, 

anestesiología y cirugía general; médicos hospitalarios, médicos residentes de las 

especialidades previamente listadas. Adicionalmente podrá ser utilizado por docentes y 

estudiantes de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Colombia, que se 

encuentren realizando actividades académicas o prácticas clínicas en el HUN. 

 
Las recomendaciones contenidas en este ECBE no consideran la población pediátrica o 

gestantes. 
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Objetivos 

 
Estos se dividen en general y específicos, como se detalla a continuación. 

 
Objetivo general 

 
Establecer las recomendaciones para la atención integral del paciente hospitalizado que 

requiera soporte nutricional que se encuentran en hospitalización en el Hospital 

Universitario Nacional de Colombia (sala general, cuidado crítico), basados en la mejor 

evidencia científica disponible para orientar la práctica clínica los profesionales de la salud 

involucrados en su atención, mediante el desarrollo de un ECBE. 

 
Objetivos específicos 

 
● Identificar las áreas asistenciales del HUN involucradas en la implementación y 

administración de soporte nutricional en los pacientes que lo requieran. 

● Adaptar recomendaciones basadas en la mejor evidencia disponible que permitan 

estandarizar las estrategias para la implementación y administración de soporte 

nutricional en los pacientes hospitalizados en el HUN que lo requieran. 

● Elaborar un algoritmo clínico para la implementación y administración de soporte 

nutricional en los pacientes hospitalizados en el HUN que lo requieran. 

● Generar un consenso entre las áreas asistenciales involucradas en la 

implementación y administración de soporte nutricional de los pacientes 

hospitalizados en el HUN que lo requieran. 

● Identificar puntos de control para la implementación y evaluación del ECBE. 

● Presentar los lineamientos para la difusión e implementación del ECBE. 
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Metodología 

 
El ECBE se desarrolló mediante un proceso secuencial de siete componentes: i) 

conformación del equipo desarrollador; ii) definición del alcance y los objetivos del ECBE; 

iii) revisión sistemática de guías de práctica clínica (GPC); iv) elaboración del algoritmo 

preliminar; v) desarrollo de un acuerdo interdisciplinario; vi) elaboración del algoritmo final, 

y vii) revisión y edición del ECBE (Figura 1). 

Figura 1. Metodología del proceso secuencial de desarrollo del estándar clínico basado en 

la evidencia para el diagnóstico y tratamiento del paciente adulto con infección de piel y 
tejidos blandos en el Hospital Universitario Nacional de Colombia 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
El grupo desarrollador del ECBE estuvo conformado por expertos en medicina interna, 

cuidado intensivo y en epidemiología clínica. Todos los miembros diligenciaron los formatos 

de divulgación de conflictos de intereses. Una vez constituido, el grupo interdisciplinario 

estableció los objetivos y el alcance del ECBE. En la etapa de revisión de la literatura, se 

realizaron búsquedas sistemáticas en diferentes bases de datos (Medline, Embase y lilacs) 

y organismos desarrolladores y compiladores de GPC, usando lenguaje controlado para 

identificar las GPC que respondieran al objetivo y alcance planteados (ver anexo 1 para 

más información sobre las estrategias de búsqueda). 

El proceso de tamización y selección de la evidencia se realizó teniendo en cuenta los 

siguientes criterios de elegibilidad establecidos por el grupo desarrollador: 
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1. Criterios de inclusión 

 
- Guías de Práctica Clínica que contengan recomendaciones respecto al diagnóstico 

de desnutrición, indicación, implementación y características del soporte nutricional 

enteral, parenteral, complemento vía oral, monitoreo y seguimiento del paciente 

hospitalizado que requiere este tipo de terapia. 

 
- GPC publicadas en idioma inglés, español o portugués. 

- Fecha de elaboración no mayor de 10 años. 

 
2. Criterios de exclusión 

 
- GPC con evaluación de la calidad global menor a seis según el instrumento AGREE 

II o con un puntaje menor a 60 % en los dominios de rigor metodológico e 
independencia editorial. 

- GPC centradas en población pediátrica y mujeres gestantes. 

 
La tamización de la evidencia se realizó mediante la revisión del título, resumen y texto 

completo de los documentos identificados en las búsquedas sistemáticas. Este proceso se 

hizo de manera independiente por dos miembros del grupo desarrollador; las discrepancias 

las resolvió un tercer integrante. La calidad de las GPC seleccionadas la evaluaron de 

manera independiente dos integrantes del grupo desarrollador (un experto clínico y un 

experto metodológico), para lo cual se utilizó el instrumento AGREE-II(10). 

El proceso de tamización y selección de las GPC se resume en el diagrama PRISMA (anexo 

2). Finalmente, después de aplicar los criterios de elegibilidad se incluyeron los documentos 

presentados en la tabla 1. Para más información sobre las búsquedas sistemáticas de la 

literatura, ver el anexo 3. 
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Tabla 1. Guías de práctica clínica identificadas en la búsqueda de la literatura que 

cumplieron con los criterios de elegibilidad para el desarrollo del estándar clínico basado en 

la evidencia. 

 

 
Id 

 

 

Nombre de la 

GPC 

 

Grupo de 

desarrolla 

dor 

 

 
País 

 

 
Idioma 

 

 
Año 

Reporte AGREE-II 

Rigor 

metodo 

lógico 

Independe 

ncia 

editorial 

Calid 

ad 

glob 

al 

 

 
 
 
 

 
GPC1 

Guidelines for 

the provision 

of  nutrition 

support 

therapy in the 

adult critically 

ill patient: The 

American 

Society for 

Parenteral and 

Enteral 

Nutrition 

 

 

 
The 

American 

Society for 

Parenteral 

and Enteral 

Nutrition 

 

 
 
 

 
Estado 

s 

Unidos 

 

 
 
 
 

 
Inglés 

 

 
 
 
 

 
2022 

 

 
 
 
 

 
78.1% 

 

 
 
 
 

 
54.2% 

 

 
 
 
 

 
6 

 

 
GPC2 

ESPEN 

guidelines on 

nutrition in 

cancer 

patients 

European 

Society for 

Clinical 

Nutrition 

and 

Metabolism 

 

 
Europa 

 

 
Inglés 

 

 
2016 

 

 
71.9% 

 

 
70.8% 

 

 
6 

 
 
 
 
 

 
 

 
GPC3 

 

 
Guías Clínicas 

ASPEN- 

FELANPE: 

Terapia 

Nutricional en 

Pacientes 

Adultos con 

Fístulas 

Enterocutánea 

s 

The 

American 

Society for 

Parenteral 

and Enteral 

Nutrition - 

Federación 

Latinoameri 

cana de 

Terapia 

Nutricional, 

Nutrición 

Clínica y 

Metabolism 

o 

 
 
 
 
 

 

 
Latinoa 

mérica 

 
 
 
 
 

 

 
Españo 

l 

 
 
 
 
 

 
 

 
2020 

 
 
 
 
 

 
 

 
75% 

 
 
 
 
 

 
 

 
100% 

 
 
 
 
 

 
 

 
6 

GPC4 
ESPEN 

guideline on 

European 

Society for 
Europa inglés 2018 70.8% 54.2% 6 
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 clinical 

nutrition in 

liver disease 

Clinical 

Nutrition 

and 

Metabolism 

. 

      

 
 

 
GPC5 

ACG Clinical 

Guideline: 

Nutrition 

Therapy in the 

Adult 

Hospitalized 

Patient 

 
American 

Journal of 

Gastroente 

rology 

 

 
Estado 

s 

Unidos 

 
 

 
Inglés 

 
 

 
2016 

 
 

 
62.5% 

 
 

 
66.7% 

 
 

 
6 

 
 

 
GPC6 

Nutrición 

parenteral y 

enteral EN EL 

PACIENTE 

ADULTO EN 

ESTADO 

CRÍTICO 

 

 
Sistema 

Nacional 

de Salud 

 
 

 
México 

 

 
Españo 

l 

 
 

 
2017 

 
 

 
66.7% 

 
 

 
66.7% 

 
 

 
5 

 
 

 
GPC7 

ESPEN 

guideline on 

nutritional 

support for 

polymorbid 

medical 

European 

Society for 

Clinical 

Nutrition 

and 

Metabolism 

. 

 
 

 
Europa 

 
 

 
Inglés 

 
 

 
2023 

 
 

 
74% 

 
 

 
91.7% 

 
 

 
7 

 
 
 
 

 

GPC8 

ESPEN 

practical and 

partially 

revised 

guideline: 

Clinical 

nutrition in 

the intensive 

care unit 

 
European 

Society for 

Clinical 

Nutrition 

and 

Metabolism 

. 

 
 
 
 

 

Europa 

 
 
 
 

 

Inglés 

 
 
 
 

 

2023 

 

 
Recom 

endació 

n de 

experto 

s 

clínicos 

 
 

 
Recomend 

ación de 

expertos 

clínicos 

 
Reco 

mend 

ación 

de 

exper 

tos 

clinic 

os 

GPC: guía de práctica clínica. 

Fuente: elaboración propia. 
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En cuanto a la elaboración de la propuesta preliminar del ECBE: en primer lugar, se elaboró 

una tabla de extracción de información utilizando un sistema de dominios (explicado en el 

anexo 1); en segundo, se extrajo la evidencia contenida en las 8 GPC seleccionadas (los 

niveles de evidencia y grados de recomendación utilizados por cada una de las GPC se 

encuentran en el anexo 4), y, finalmente, se identificaron las áreas asistenciales del HUN 

involucradas en la valoración del riesgo, valoración nutricional y tratamiento con soporte 

nutricional especializado en el Hospital Universitario Nacional de Colombia, para elaborar 

el algoritmo clínico para la valoración del riesgo, valoración nutricional y tratamiento con 

soporte nutricional especializado atendidos en la institución. 

En la fase del acuerdo interdisciplinario, se designaron representantes de las áreas 

asistenciales involucradas en la atención de estos pacientes, a quienes se les envió la 

versión preliminar del algoritmo con el fin de que lo evaluaran antes de asistir a la reunión 

de consenso. En esta reunión, participaron los representantes de los siguientes 

servicios/áreas asistenciales: auditoría clínica, cirugía general, cuidado crítico, enfermería, 

farmacia, fisioterapia, fonoaudiología, gastroenterología, medicina hospitalaria, medicina 

interna, nutrición clínica, psicología, terapia ocupacional y trabajo social. Los líderes clínicos 

del ECBE estuvieron a cargo de la presentación de los algoritmos y la reunión fue moderada 

por un representante de la Dirección de Investigación e Innovación. 

Se presentaron dos secciones del ECBE, así como una sección adicional sobre los puntos 

de control, y se realizaron las votaciones correspondientes para cada una. El resultado de 

las tres votaciones permitió confirmar la existencia de consenso total a favor de usar las 

recomendaciones para la valoración del riesgo, valoración nutricional y tratamiento con 

soporte nutricional especializado contenidas en los diagramas de flujo presentados (los 

resultados adicionales de este ejercicio se pueden consultar en el anexo 1). 

Luego, el equipo desarrollador unificó las sugerencias realizadas en la reunión de consenso 

interdisciplinario y, con base en estas, elaboró la versión final del ECBE. Por último, se 

realizó la revisión de estilo y diagramación del documento y, de esta forma, se obtuvo la 

versión final. 



Fuente: elaboración propia. 
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Diagramas de flujo y puntos de control 

Figura 2. Diagrama de flujo para la valoración del riesgo, valoración nutricional y tratamiento 

con soporte nutricional 
 



Fuente: elaboración propia. 
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SECCIÓN 1. Tamización, valoración y diagnóstico 

 
Figura 3. Sección 1 del diagrama de flujo: tamización del riesgo nutricional en el paciente 

adulto atendido en HUN 
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Información adicional 

 
A. Tamización del riesgo nutricional: se recomienda que a todo paciente que ingrese al 

Hospital Universitario Nacional, por consulta externa u hospitalización, se le realice 

tamización nutricional por medio de preguntas que evalúen apetito, intolerancia oral y/o 

pérdida de peso adicional a hallazgos al examen físico como índice de masa corporal y de 

acuerdo con el resultado de la tamización o al concepto del médico especialista se defina 

si requiere valoración y seguimiento por grupo de nutrición (recomendación de expertos). 

B. Paciente hospitalizado con riesgo de desnutrición: se confirma que un paciente 

presenta riesgo de desnutrición, por el resultado de la aplicación de una herramienta 

validada (11); en el Hospital Universitario Nacional la herramienta de tamización que se 

utilizada es la Malnutrition Screening Tool (MST, por sus sigla en inglés), la cual ha sido 

validada para la tamización de desnutrición en pacientes hospitalizados e incluye un 

sistema de puntuación basado en los antecedentes de pérdida de peso y la ingesta; una 

puntuación MST de 0 a 1 indica un riesgo bajo, y un puntaje mayor de 2 un riesgo moderado 

a alto de desnutrición (12). No obstante, existen otras herramientas validadas para el mismo 

objetivo y todas deben realizarse en las primeras 24 – 48 horas tras el ingreso o deterioro 

clínico durante la hospitalización (recomendación de expertos). 

C. Valoración por nutrición clínica: una vez se confirme el riesgo nutricional por medio 

de una herramienta de tamización utilizada en el HUN (MST), se recomienda solicitar 

interconsulta por el servicio de nutrición clínica o grupo de soporte nutricional según sea el 

caso para realizar la valoración nutricional de acuerdo con los criterios establecidos para tal 

fin contemplados en el documento de valoración nutricional hospitalaria, que incluye 

antecedentes, datos antropométricos, bioquímicos y de historia nutricional para poder 

establecer un diagnostico nutricional y determinar la intervención nutricional de manera 

individualizada según la condición clínica del paciente. Se debe tener en cuenta que 

algunos pacientes sin riesgo nutricional al ingreso requieran por su condición clínica o 

patología de base intervención por nutrición clínica o grupo de soporte nutricional 

(recomendación de expertos). 

D. Evaluación de estado nutricional: la evaluación nutricional debe realizarse en todos 

los pacientes identificados como en riesgo de desnutrición. Dentro de la valoración del 

riesgo de desnutrición, se debe tener en cuenta (Recomendación: NE: GPP, GR fuerza del 

consenso 100%, SIGN) (13): 

● Historia clínica, antecedentes alimentarios, examen físico completo, estudios 

bioquímicos de acuerdo a la patología del paciente y antropometría, que permitan 

identificar condiciones de base que podrían causar un estado potencial de desnutrición. 



Página 27 de 72 

 

 

 VALORACIÓN DEL RIESGO, VALORACIÓN NUTRICIONAL Y 

TRATAMIENTO CON SOPORTE NUTRICIONAL ESPECIALIZADO EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA 

ESTÁNDAR CLÍNICO BASADO EN LA EVIDENCIA 

Código: IN-EC-26 Vigente desde: 14-06-2024 Versión: 001 

  
E. Historia sociodemográfica y factores de riesgo relacionados: Se recomienda realizar 

una evaluación sociodemográfica, económica y condiciones psicológicas (trastornos 

afectivos) que influyen directamente en el estado nutricional del paciente y de esta manera 

garantizar un enfoque diferencial individualizado con el objetivo que cada paciente será 

valorado de manera multidisciplinaria (recomendación de expertos) 

F. Confirmación de desnutrición: se confirma que un paciente presenta desnutrición por 

medio de la evaluación del estado nutricional. La confirmación del diagnóstico del estado 

nutricional debe estar a cargo del profesional en nutrición (recomendación de expertos). 

Se han definido algunos criterios para desnutrición en pacientes hospitalizados, estos son 

(1): 

- Paciente con al menos uno de los siguientes criterios: IMC menor de 16 kg/m2, 

pérdida no intencional de peso mayor del 15% en los últimos 3-6 meses, leve o no 

ingesta nutricional por más de 10 días, bajo niveles de potasio, fósforo o magnesio 

antes de la alimentación. 

- Paciente con al menos 2 de los siguientes criterios: IMC menor de 18.5 kg/m2, 

pérdida no intencional de peso mayor del 10% en los últimos 3-6 meses, leve o no 

ingesta nutricional por más de 5 días, historia de abuso de alcohol o uso de 

medicamentos que afecten el uso de soporte nutricional (tabla 2) (14). 

- Adicionalmente, se debe tener en cuenta como factor riesgo los hábitos alimenticios 

del paciente dado que esto podría afectar el apetito y la alimentación del paciente 

dentro de la institución. 
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Tabla 2. Efectos de algunos medicamentos sobre el apetito, la absorción de alimentos y el 

metabolismo. 

Fármacos Efectos 

Alcohol, antihistamínicos, corticosteroides, dronabinol, 

insulina, acetato de megestrol, mirtazapina, muchas 

sustancias psicoactivas, sulfoniureas, hormona tiroidea 

 
Aumento del apetito 

Algunos antibióticos, aumentadores de volumen 

(metilcelulosa, gomaguar), ciclofosfamida, digoxina, 

glucagón, indometacina, morfina, fluoxetina 

 
Disminución del apetito 

Orlistat 
Disminución de la 

absorción de grasas 

Octreótido, opiáceos, fenotiacinas, antipsicóticos de segunda 

generación, fenitoína, probenecid, diuréticos tiazídicos, 

corticosteroides, warfarina 

 
Aumento de la glucemia 

Inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina 

(ECA), aspirina, barbitúricos, beta-bloqueantes, insulina, 

inhibidores de la monoaminooxidasa (IMAO), 

hipoglucemiantes orales, fenacetina, fenilbutazona, 

sulfonamidas 

 
Disminución de los 

niveles de glucemia 

Aspirina y ácido p-aminosalicílico, l-asparaginasa, 

clortetraciclina, colchicina, dextranos, glucagón, niacina, 

fenindiona, estatinas, sulfinpirazona, trifluperidol 

Disminución de los 

niveles de lípidos en 

sangre 

Corticosteroides suprarrenales, clorpromacina, algunos 

antipsicóticos de segunda generación, etanol, hormona de 

crecimiento, anticonceptivos orales (del tipo estrógeno- 

progestágeno), tiouracilo, vitamina D 

 
Aumento de los niveles 

de lípidos en sangre 

 
Cloranfenicol, tetraciclina 

Disminución del 

metabolismo de las 

proteínas 

Fuente: adaptado de (14). 
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SECCIÓN 2. Tratamiento del paciente adulto con desnutrición 

 
Figura 4. Sección 2 del diagrama de flujo: tratamiento del paciente adulto con desnutrición. 

 



Página 30 de 72 

 

 

 VALORACIÓN DEL RIESGO, VALORACIÓN NUTRICIONAL Y 

TRATAMIENTO CON SOPORTE NUTRICIONAL ESPECIALIZADO EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA 

ESTÁNDAR CLÍNICO BASADO EN LA EVIDENCIA 

Código: IN-EC-26 Vigente desde: 14-06-2024 Versión: 001 

  

 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Información adicional 

 
G. Definición de vía de nutrición: la vía de nutrición puede ser cualquiera de las 

siguientes: 

-  Vía oral: Siempre que sea posible la ingesta vía oral, el SNO (soporte nutricional oral) 

será la primera opción de soporte nutricional pues han demostrado buenos resultados 

y costo-efectividad en la conservación de la masa muscular, de la independencia y la 

funcionalidad, y reducción de la mortalidad (NE: 1++, GR B, SIGN) (15). En pacientes 

que toleran la vía oral se prefiere esta vía sobre la nutrición enteral o parenteral (NE: 

GPP, GR 100% fuerza del consenso, SIGN) (16). 

- Vía enteral: para el caso en que la vía oral no es posible en el paciente, se recomienda 

inicio temprano de nutrición enteral (dentro de las primeras 48 horas) sobre nutrición 

parenteral (NE: A, GR: fuerza de consenso 100%, SIGN) (16). 

- Vía parenteral: Se recomienda iniciar nutrición parenteral siempre y cuando haya signos 

de disfunción gastrointestinal (16). 

H. Paciente que por su condición clínica tiene vía oral disponible: se considera iniciar 

vía oral en los pacientes con nivel de la consciencia conservado, reflejo deglutorio 

conservado (no hay signos de disfagia, no obstrucción ni trastornos de motilidad esofágica) 

y sin signos de disfunción gastrointestinal (emesis). Cualquier paciente que presente 

cualquier indicador de los siguientes debe ser valorado por el servicio de fonoaudiología 

para valorar la presencia de trastornos de la deglución y así definir consistencia y vía alterna 

de nutrición. A continuación, se presentan indicadores de disfagia (17): 

1) Indicadores fuertes de disfagia: 

 
- Masticación o deglución difícil y dolorosa 

- Regurgitación de alimentos no digeridos o regurgitación faringo-nasal 

- Dificultad para controlar la comida o el líquido en la boca 

- Sialorrea 

- Cambios en la voz asociados con la ingesta de alimentos 

- Tos o ahogamiento antes, durante o después de tragar 

- Sensación de globo faríngeo u obstrucción al deglutir 

- Atragantamiento 
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2) Indicadores posibles de disfagia: 

 
- Cambio en el patrón respiratorio 

- Picos de temperatura inexplicables 

- Fasciculación de la lengua 

- Xerostomía 

- Carraspeo frecuente 

- Infección respiratoria 

- Pérdida de peso 

 
I. Paciente con ingesta adecuada (> 60 %): se define como ingesta adecuada a aquel 

paciente que alcance el 60 % o más de sus requerimientos nutricionales basados en las 

ecuaciones de predicción. De esta manera, se indica soporte nutricional enteral por sonda 

cuando su ingesta es menor del 60%; en pacientes con ingesta nutricional oral entre 60- 

70% se debe considerar iniciar SNO para cubrir los requerimientos de energía y proteínas 

(GR: C) (18). 

J. Plan de egreso: cuando el paciente alcance una ingesta mayor del 60% de su 

requerimiento nutricional, se recomienda garantizar el aporte calórico con SNO, continuar 

tratamiento de causa de hospitalización y seguimiento por nutrición clínica. En el ámbito 

hospitalario la Educación Alimentaria Nutricional (EAN), se enfoca en el proceso de 

acompañamiento al paciente en donde se le explica a él y su acompañante y/o familia, el 

tipo de soporte nutricional suministrado y sus implicaciones sobre su estado nutricional 

(recomendación de expertos). 

Adicionalmente, al paciente con soporte nutricional enteral que sea candidato a egreso, se 

recomienda entregar la formulación, el plan nutricional y las recomendaciones de manejo 

del mismo, para lograr una adecuada adherencia y garantizar los objetivos del tratamiento 

(recomendación de expertos). 

K. Indicación de uso de nutrición enteral en el paciente con desnutrición: la nutrición 

enteral debería retrasarse en caso de choque no controlado y metas hemodinámicas y de 

perfusión tisular aún no alcanzadas. Asimismo, en caso de hipoxemia, hipercapnia o 

acidosis que amenacen la vida, hemorragia de vías digestivas altas, isquemia mesentérica, 

fístulas de alto gasto y síndrome compartimental abdominal (NE: B, GR: consenso 100%, 

SIGN) (16). 
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L. Soporte nutricional enteral: el inicio del soporte nutricional enteral debe considerarse 

cuando se encuentre funcional el tracto digestivo del paciente y se logre tener accesibilidad 

al mismo en longitud suficiente con capacidad absortiva y de acuerdo con el estado 

fisiopatológico del paciente: las indicaciones, vías de acceso, selección de las formulas a 

utilizar, sistemas de suministro, métodos de administración, cuidados de enfermería, 

contraindicaciones, complicaciones mecánicas, gastrointestinales y metabólicas se 

encuentran especificadas en el documento relacionado. 

Para el caso en que la vía oral no es posible en el paciente, se recomienda inicio temprano 

de nutrición enteral (dentro de las primeras 48 horas) sobre nutrición parenteral (NE: GPP, 

GR: fuerza de consenso 100%, SIGN) (16). 

M. Revaluar indicación de nutrición enteral: cada paciente hospitalizado por más de 48 

horas en la unidad de cuidados intensivos debe considerarse en riesgo de desnutrición. Se 

debe evaluar la necesidad de soporte nutricional en pacientes críticamente enfermos 

hospitalizados en UCI por más de 48 horas (NE: GPP; GR: consenso fuerte 100%, 

SIGN)(16). 

N. Consideración de nutrición parenteral en el paciente con desnutrición: todo 

paciente adulto que tenga contraindicación del uso del tracto gastrointestinal como vía 

fisiológica para el suministro de calorías y nutrientes, o que por alguna razón no sea posible 

garantizar el aporte mayor al 60 % por vía enteral, es candidato al uso de soporte nutricional 

parenteral (NE: Recomendación, GR: Fuerte, GRADE) (19). Además: 

- La nutrición parenteral debe ser considerada de manera suplementaria en pacientes 

con nutrición enteral que no alcancen el requerimiento calórico mínimo de 60% entre 

el día 7 y 10 (NE: moderado, GR: Fuerte, GRADE)(20). 

- En caso de contraindicación para nutrición enteral, se indicará inicio de nutrición 

parenteral entre los 3 a 7 días después del ingreso (NE: GPP, fuerza de consenso 

95%, SIGN) (16). 

O. Acceso venoso central para administración de nutrición parenteral: no se debe 

utilizar nutrición parenteral periférica (NPP) por más de 72 horas, ya que conduce a un uso 

inadecuado de la NP, tiene un alto riesgo de flebitis y pérdida de sitios de acceso venoso y 

generalmente proporciona una terapia nutricional inadecuada (NE: muy bajo, GR: 

condicional, GRADE) (20). 
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SECCIÓN 3. Seguimiento y eficiencia del soporte nutricional brindado al paciente con 

desnutrición atendido en el HUN 

Figura 5. Sección 3 del diagrama de flujo: Seguimiento y eficiencia del soporte nutricional 

brindado al paciente con desnutrición. 
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Fuente: elaboración propia. 
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Información adicional 

 
P. Soporte nutricional adaptado a la condición del paciente: se recomienda adaptar el 

soporte nutricional de acuerdo a la condición/morbilidad del paciente de acuerdo al ECBE 

o protocolo institucional de cada patología. En todos los casos, considerar el enfoque 

diferencial del paciente, así como sus gustos y preferencias (recomendación de expertos). 

Q. Evaluación periódica de eficiencia del aporte nutricional: al paciente que cuente con 

soporte nutricional se deben solicitar laboratorios de inicio que incluyan glicemia (CUPS 

903841), pruebas de función hepática (CUPS 903866, 903867, 903809) y renal (CUPS 

903825, 903856), electrolitos (calcio CUPS 903604, magnesio CUPS 903854, potasio 

CUPS 903859, fósforo CUPS 903835 y cloro CUPS 903813) además de perfil lipídico 

(CUPS 903815, 903816, 903818, 903868), proteínas totales (CUPS 903863) y albumina 

(CUPS 903803); en cuanto al seguimiento se debe tener en cuenta el tipo de soporte y 

duración del mismo; sin embargo, se sugiere realizar glucometría diaria (CUPS 903841) y 

electrolitos (calcio CUPS 903604, magnesio CUPS 903854, potasio CUPS 903859, fósforo 

CUPS 903835 y cloro CUPS 903813) por lo menos dos veces a la semana o dependiendo 

de los hallazgos encontrados en los laboratorios de inicio y/o de la patología de base de 

cada paciente (recomendación de expertos). 

En pacientes críticos con ventilación mecánica, se recomienda que la medición del gasto 

energético se determine mediante calorimetría indirecta. (NE: 2++; GR: B consenso con 95 

% de acuerdo, SIGN)(16). Si no se dispone de calorimetría, pueden usarse ecuaciones del 

VO2 (consumo de oxígeno) del catéter arterial pulmonar o VCO2 (producción de dióxido de 

carbono) derivado del ventilador (Consenso [82 % de acuerdo])(16). En pacientes que no 

requieran ventilación mecánica, se recomienda el uso de ecuaciones de predicción (Harris 

y Benedict, Ireton-Jones) o fórmulas basadas en el peso (kcal/kg) (NE: 3-4, GR: 100 % del 

consenso, SIGN)(15). 

Si se utilizan ecuaciones predictivas para estimar la necesidad energética, se debe preferir 

la nutrición hipocalórica (por debajo del 70 % de las necesidades estimadas) a la nutrición 

isocalórica durante la primera semana de estancia en la UCI (NE: 2++, GR: B 95% fuerza 

de consenso, SIGN) (16). 

La nutrición hipocalórica en el paciente críticamente enfermo (no exceder el 70 % del gasto 

de energía) debería ser administrada en la fase temprana de la enfermedad aguda (día 1 a 

3). Después del día 3, se puede iniciar el incremento de energía hasta 80 – 100 %. (NE: 3- 

4, GR: 0 - 95% fuerza del consenso, SIGN)(16). 

Adicionalmente, la actividad física puede incrementar los efectos benéficos de la terapia 

nutricional (recomendación de expertos, fuerza de la recomendación 86%) (16). 

https://www.zotero.org/google-docs/?AFuYz0
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R. Tolerancia del paciente al soporte nutricional definido: los pacientes en nutrición 

enteral deben ser monitorizados diariamente mediante examen físico para detectar la 

presencia de ruidos intestinales, evacuación de heces y gases, distensión abdominal y 

estado de volumen; la ausencia de cualquiera de estos hallazgos al examen físico indicará 

intolerancia al soporte (recomendación de expertos). Adicionalmente, se recomienda 

realizar seguimiento bioquímico (recomendación de expertos). 

Para el paciente que recibe nutrición enteral y desarrolla diarrea, se debe iniciar una 

evaluación para identificar una etiología y tratamiento directo (NE: muy bajo, GR: 

condicional, GRADE)(20). En relación con ello, si el paciente que recibe nutrición enteral y 

desarrolla diarrea debe ser tratado mediante una de las tres estrategias: 

- Uso de fibra soluble fermentable como complemento a una fórmula nutrición enteral 

estándar (NE: muy bajo, GR: condicional, GRADE) (20) 

- Cambiar a una fórmula comercial con fibras (solubles e insolubles) (NE: bajo, GR: 

condicional, GRADE) (20) 

- Iniciar una fórmula con proteína parcialmente hidrolisada y/o triglicéridos de cadena 

media (NE: muy bajo, GR: condicional, GRADE)(20) 

- En el paciente con nutrición enteral, se pueden utilizar fórmulas enriquecidas con 

mezclas de aminoácidos, glutamina y fibras para favorecer la función intestinal (NE: 

3-4, grado de recomendación 0, fuerza de la recomendación de consenso 96%, 

SIGN)(15). 

El síndrome de realimentación se define como los cambios potencialmente fatales en 

líquidos y electrolitos que pueden ocurrir en pacientes con desnutrición grave que reciben 

realimentación (ya sea vía oral o por nutrición enteral o parenteral)(21). Estos cambios son 

el resultado de trastornos hormonales y metabólicos inducidos por el ayuno seguido de una 

realimentación volumosa, y pueden causar complicaciones clínicas graves, incluidos 

trastornos cardíacos y neurológicos. La característica bioquímica clásica del síndrome de 

realimentación es la hipofosfatemia, pero también puede presentar un equilibrio anormal de 

sodio y líquidos, cambios en el metabolismo de la glucosa, las proteínas y las grasas, 

deficiencia de tiamina, hipopotasemia e hipomagnesemia(22). 

En el paciente con alto riesgo de síndrome de realimentación, la alimentación o soporte 

nutricional deben aumentarse lentamente hasta alcanzar el objetivo durante 3 a 4 días, 

mientras se monitorean cuidadosamente los electrolitos y el estado del volumen (NE: muy 

bajo, grado de recomendación debil, GRADE moderado)(20) . En relación con lo anterior, 

en presencia de hipofosfatemia, los electrolitos deben medirse y evaluarse 2 a 3 veces al 

día. y complementarse si es necesario (NE: moderado, fuerza de recomendación 100%, 

SIGN)(16). 
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S. Uso de proquinéticos en caso de tolerancia inadecuada al soporte: en el paciente 

con intolerancia gástrica al soporte nutricional enteral, se recomienda el uso de ondansetrón 

(recomendación de expertos). Alternativamente, se puede utilizar metoclopramida 

intravenosa (NE: 3-4, GR: 0 fuerza del consenso 100%, SIGN)(16). La metoclopramida se 

recomienda en todos los casos, excepto en el adulto mayor (recomendación de expertos). 

T. Sonda avanzada para nutrición enteral: utilizar sonda de alimentación pospilórica 

cuando la infusión gástrica sea pobremente tolerada o el paciente tenga alto riesgo de 

aspiración (NE: fuerte, GR: fuerte, GRADE)(23). En pacientes considerados con alto riesgo 

de aspiración, se puede utilizar una sonda pospilórica, principalmente yeyunal (NE: Good 

Practice Point, GR: fuerza del consenso 95%, SIGN)(16). En pacientes con intolerancia 

gástrica que no resuelve con agentes proquinéticos, se debe usar sonda pospilórica (NE: 

B, GR: consenso 100%, SIGN)(16). 

U. Cubrimiento de requerimientos del paciente con soporte nutricional: se recomienda 

considerar el uso de nutrición parenteral en el paciente que después de 7 a 10 días es 

incapaz de obtener más del 60 % de los requerimientos energéticos y de proteínas por la 

vía enteral, independientemente del riesgo nutricional (NE: moderado, GR fuerte, GRADE) 

(15). 

V. Suplementos nutricionales o nutrición enteral/parenteral cuando soporte definido 

no cubre requerimientos en el paciente: cuando el paciente presenta tolerancia reducida 

al soporte definido, es decir no se alcanzan los requerimientos energéticos diarios. 

La velocidad de infusión de la nutrición enteral debe avanzarse con precaución hasta el 

objetivo de aporte calórico de 5 a 7 días (NE: muy bajo, GR: recomendación condicional, 

GRADE)(20). 

El soporte nutricional permisivo (es decir, soporte nutricional hipocalórico) es una alternativa 

aceptable al soporte nutricional con aporte completo y puede considerarse en tres 

escenarios distintos de pacientes: 

- Paciente con lesión pulmonar aguda/síndrome de dificultad respiratoria aguda 

(ALI/SDRA) (NE: alto, GR: fuerte, GRADE) (20) 

- Paciente con obesidad con IMC > 30 (NE: muy bajo, GR: condicional, GRADE) (21) 

- Paciente con nutrición parenteral durante la primera semana de terapia nutricional 

(NE: bajo, GR: condicional, GRADE)(20). 

https://www.zotero.org/google-docs/?lc3eWx
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La NP suplementaria debe considerarse para el paciente que ya recibe soporte nutricional 

por sonda enteral sólo después de 7 a 10 días, cuando no pueda satisfacer > 60 % de los 

requerimientos de energía y/o proteínas por vía enteral sola. El hecho de iniciar NP 

suplementaria antes de este período de 7 a 10 días en aquellos pacientes que ya reciben 

NE no mejora los resultados y puede ser perjudicial para el paciente (NE: moderado, GR: 

fuerte, GRADE)(20). 

W. Requerimiento de continuidad de nutrición parenteral: la NP debe suspenderse 

cuando la NE proporcione el 60% o más de los objetivos energéticos y proteicos (NE: muy 

bajo, GR: condicional, GRADE)(20). 

X. Contraindicación de nutrición enteral: La nutrición enteral se encuentra 

contraindicada en caso de inestabilidad hemodinámica (choque no controlado), hipoxemia 

o hipercapnia o acidosis que comprometan la vida, sangrado gastrointestinal, fístula de alto 

gasto, y síndrome abdominal compartimental (NE: GPP, GR fuerza de recomendación 96%, 

SIGN)(16). 

Y. Continuidad y destete de nutrición parenteral: se recomienda comenzar la transición 

de nutrición parenteral a enteral siempre y cuando no existan signos clínicos de disfunción 

gastrointestinal (emesis, distensión abdominal, ausencia de ruidos intestinales). Algunas 

veces, la radiografía de abdomen es necesario para evaluar la presencia alteraciones 

gastrointestinales como íleo paralítico (recomendación de expertos)(24). 

En el paciente al final de la vida, se recomienda el tratamiento basado en el bienestar del 

paciente (recomendación de expertos). La hidratación artificial y el soporte nutricional pocas 

veces proveen un beneficio; sin embargo, en estados de confusión agudos, se sugiere ciclo 

de hidratación corta y limitada para prevenir la deshidratación (NE: baja, GR: fuerte, nivel 

de evidencia baja, GRADE)(25). 

Z. Evaluación de posibilidad de vía oral: en pacientes con tolerancia a la vía oral que 

permita el cubrimiento mayor del 60% de sus requerimientos, se puede iniciar la vía oral. 

Adicionalmente, si el paciente no presenta disfagia severa, se recomienda considerar una 

alimentación adaptada a la consistencia bajo los criterios IDDSI (recomendación de 

expertos). Si se demuestra que la deglución no es segura, se debe administrar nutrición 

enteral (NE: punto de buena práctica, GR: fuerza consenso 94%, SIGN)(16). 
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Definición de puntos de control 

 
Los puntos de control para el ECBE se definieron teniendo en cuenta momentos clave 

dentro del proceso integral de atención del paciente con riesgo nutricional en el hospital 

Universitario Nacional, y se presentan a continuación: 

1. Estratificación del riesgo nutricional (Sección 1 del diagrama de flujo: tamización del 

riesgo nutricional en el paciente adulto atendido en HUN): todos los pacientes 

internados en el HUN deben contar con registro en la historia clínica de la 

estratificación del riesgo nutricional con la escala Malnutrition Screening Tool. La 

importancia de este punto de control radica en que permite la identificación 

temprana de los pacientes con riesgo de desnutrición que podrían beneficiarse de 

una evaluación a mayor profundidad. 

2. Valoración por nutrición o equipo de soporte nutricional (Sección 2 del diagrama de 

flujo: tratamiento del paciente adulto con desnutrición): todo paciente con riesgo de 

desnutrición deberá ser valorado por el servicio de nutrición o por el equipo de 

soporte nutricional: este punto de control consideró relevante ya que a partir de la 

evaluación por el equipo de nutrición, se determinará la pertinencia del inicio de 

soporte, su vía de administración, la estimación de los aportes de cada componente, 

su duración estimada y la pertinencia de solicitud de estudios complementarios para 

orientar las conducta. 

3. Tratamiento: inicio de nutrición enteral (Sección 2 del diagrama de flujo: tratamiento 

del paciente adulto con desnutrición): se debe dar inicio de soporte nutricional 

enteral en las primeras 48 horas desde que está indicado. Este punto se control se 

planteó para la evaluación del tiempo de oportunidad del inicio del soporte 

nutricional una vez se ha indicado, para limitar el riesgo de progresión en el deterioro 

del estado nutricional. 

4. Tratamiento: acceso para soporte nutricional parenteral total (Sección 2 del 

diagrama de flujo: tratamiento del paciente adulto con desnutrición): todo paciente 

con indicación de nutrición parenteral total, debe contar con acceso venoso central, 

si se proyecta una duración mayor a 3 días de tratamiento. Este punto de control es 

importante para evitar las complicaciones adversas asociadas al acceso venoso 

periférico (flebitis, extravasación, entre otras) 

5. Tratamiento: evaluación de la tolerancia al soporte (Sección 3 del diagrama de flujo: 

Seguimiento y eficiencia del soporte nutricional brindado al paciente con 

desnutrición): en todo paciente con diagnóstico de desnutrición y vía oral disponible, 

se debe hacer registro en la historia clínica de la evaluación de la tolerancia a la vía 

y porcentaje de ingesta calórica. Este punto de control es relevante porque permite 

la identificación temprana de los pacientes con indicación de suplementación 

nutricional oral. 
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6. Tratamiento: evaluación de la eficiencia del soporte (Sección 3 del diagrama de flujo: 

Seguimiento y eficiencia del soporte nutricional brindado al paciente con 

desnutrición): se debe hacer registro de la evaluación del monitoreo del soporte 

nutricional cada 24 horas, en el paciente con soporte nutricional. Este punto de 

control se planteó para garantizar la adecuada monitorización del soporte nutricional 

indicado, evaluando tempranamente la tolerancia, la presencia de eventos adversos 

y la necesidad de ajustes en dosis, fórmula o vía de administración. 

7. Definición de plan de seguimiento nutricional (Sección 2 del diagrama de flujo: 

tratamiento del paciente adulto con desnutrición): a todo paciente identificado con 

desnutrición, se debe realizar interconsulta a nutrición clínica para educación para 

el egreso y seguimiento ambulatorio. Este punto de control se consideró relevante 

ya que permite dar continuidad al seguimiento y las intervenciones nutricionales en 

la etapa del posterior al egreso en el sitio de atención, facilitando la adherencia a las 

recomendaciones. 
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Indicadores de los puntos de control 

 

En la tabla 3 se presentan los indicadores propuestos para desarrollar procesos de 
implementación y vigilancia de los puntos de control definidos en la sección Definición de 
puntos de control. 

 
Tabla 3. Indicadores propuestos para evaluar puntos de control. 

Nombre Definición Fórmula 

 

 
1. Estratificación 

del riesgo 
nutricional 

Proporción de 
pacientes 
hospitalizados en el 

HUN con registro en 
la historia clínica la 
Malnutrition 

Screening Tool 
(MST). 

 
 

 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜 

# 
 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ℎ𝑖𝑠𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑐𝑙í𝑛𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎 𝑀𝑆𝑇  

# 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 

 
2. Valoración 

por nutrición 

o equipo de 
soporte 
nutricional 

Proporción de 
pacientes en el HUN 

con riesgo de 
desnutrición por la 
MST con valoración 

por nutrición o 
equipo de soporte 
nutricional 

 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑑𝑒 

# 𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑆𝑇 𝑐𝑜𝑛 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 
 𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙  

#
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑑𝑒 

𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑆𝑇 

 
 

 
3.  Inicio de 

nutrición 
enteral 

Proporción de 
pacientes 

hospitalizados en el 
HUN con indicación 
de nutrición enteral 

e inicio de esta 
dentro de las 
primeras 48 horas 

de la indicación 

 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

# 𝑑𝑒 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑎𝑙 𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎𝑠 

 48 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 

# 𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 
𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑎𝑙 

 
4. Acceso para 

soporte 
nutricional 
parenteral 

total 

Proporción de 

pacientes con 
indicación de 
nutrición parenteral 

total con duración 
proyectada mayor a 
3 días y acceso 

venoso central 

 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 

# 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑎𝑙 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑟 𝑚á𝑠 𝑑𝑒 3 𝑑í𝑎𝑠 𝑦 𝑎𝑐𝑐𝑒𝑠𝑜 
  𝑣𝑒𝑛𝑜𝑠𝑜 𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙  

# 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 

𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑎𝑙 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑟 𝑚á𝑠 𝑑𝑒 3 𝑑í𝑎𝑠 
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5. Evaluación 
de la 
tolerancia al 

soporte 

Proporción de 
pacientes con 

diagnóstico de 
desnutrición y vía 
oral disponible, con 

registro en la historia 
clínica de la 
evaluación de la 

tolerancia a la vía y 
porcentaje de 
ingesta calórica 

 
 

 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 

# 𝑑𝑖𝑎𝑔𝑛ó𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛, 𝑣í𝑎 𝑜𝑟𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑦 
𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑙𝑒𝑟𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑎 𝑙𝑎 𝑣í𝑎 𝑦 % 𝑖𝑛𝑔𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑐𝑎𝑙ó𝑟𝑖𝑐𝑎 

 

# 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 

𝑑𝑖𝑎𝑔𝑛ó𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑣í𝑎 𝑜𝑟𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 

 
6. Evaluación 

de la 
eficiencia del 

soporte 

Proporción de 
pacientes con 

soporte nutricional y 
monitorización de la 
eficiencia del 

soporte cada 24 
horas. 

 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐻𝑈𝑁 𝑐𝑜𝑛 

#𝑠𝑜𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑦 𝑚𝑜𝑛𝑖𝑡𝑜𝑟𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 

𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑜𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑐𝑎𝑑𝑎 24 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 
 

# 
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ℎ𝑜𝑠𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 

𝑐𝑜𝑛 𝑠𝑜𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

 

7. Definición de 
plan de 

seguimiento 
nutricional 

Proporción de 

pacientes con 
diagnóstico de 

desnutrición y 
valoración por 
nutrición clínica 

 

#
𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑑𝑖𝑎𝑔𝑛ó𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 

𝑦 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑐𝑙í𝑛𝑖𝑐𝑎 
 

# 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑠𝑛𝑢𝑡𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝐻𝑈𝑁 

Fuente: elaboración propia. 
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Implementación del estándar clínico basado en la evidencia y evaluación de la 

adherencia 

Para el proceso de implementación del ECBE y evaluación de la adherencia se 

desarrollarán diferentes actividades que se describen de forma general en este apartado. 

La primera actividad será la creación de un equipo interdisciplinario, conformado por los 

miembros del grupo desarrollador y representantes de las áreas administrativas y clínicas 

del HUN, que puedan apoyar el proceso de implementación. Es importante mencionar que 

se dará prioridad al personal del área de tecnologías de la información del HUN en la 

constitución del equipo encargado de la implementación. Una vez conformado el equipo de 

implementación del estándar, se realizarán reuniones que permitan identificar las barreras 

y facilitadores del proceso de implementación en la institución. 

Posteriormente, se utilizarán dos enfoques para abordar las posibles acciones de 

implementación del ECBE. El primero tendrá como objetivo la difusión del diagrama de flujo 

del ECBE y sus puntos de control. Algunas de las actividades contempladas para poner en 

práctica este enfoque incluyen charlas educativas presenciales y pregrabadas por los 

líderes clínicos del ECBE y la difusión de información sobre este mismo, mediante las redes 

sociales del HUN y las carteleras ubicadas en sus diferentes servicios. El objetivo del 

segundo enfoque será desarrollar estrategias administrativas utilizando tecnologías de la 

información y el software de historia clínica, para generar avisos interactivos o mensajes de 

recordatorio que refuercen las actividades educativas arriba planteadas. 

Finalmente, el proceso de evaluación de la adherencia al estándar tendrá tres 

componentes: i) evaluación de conocimiento sobre el ECBE: donde se contempla el uso de 

encuestas válidas y transparentes que serán desarrolladas en diferentes ámbitos clínicos 

para medir el grado de conocimiento del personal acerca del ECBE; ii) evaluaciones de 

impacto: en el cual se contemplará, según la disponibilidad de recursos destinados a este 

componente, realizar actividades relacionadas con evaluación del impacto del ecbe sobre 

desenlaces clínicos, desenlaces reportados por pacientes y desenlaces en términos de 

costos asociados a su implementación; iii) evaluaciones de adherencia: para este 

componente se utilizarán principalmente fuentes de información administrativa; no 

obstante, en algunos casos, de prioridad para el hospital, se utilizarán estudios adicionales 

que permitan evaluar la adherencia de manera focalizada. 

Se aclara que el proceso de implementación será desarrollado en etapas adicionales a las 

del proceso de desarrollo que permitan identificar las mejores alternativas de 

implementación para este ECBE. 
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Impacto esperado del ECBE 

 
Este ECBE tiene múltiples propósitos a mediano y largo plazo, los cuales se lograrán a 

medida que se completen las fases de implementación y actualización: 

 
- Disminuir la variabilidad en la valoración del riesgo, valoración nutricional y 

tratamiento con soporte nutricional especializado en el HUN 

- Mejorar los desenlaces en salud de pacientes adultos con desnutrición en el HUN. 

- Optimizar el uso de recursos en el proceso de atención de pacientes adultos con 

desnutrición y soporte nutricional especializado en el HUN. 

- Mejorar los desenlaces reportados por los pacientes adultos con desnutrición y 

soporte nutricional en el HUN. 

- Brindar una herramienta pedagógica basada en la mejor evidencia disponible a los 

profesores y estudiantes de las facultades de salud de la Universidad Nacional de 

Colombia en lo que respecta a la valoración del riesgo, valoración nutricional y 

tratamiento con soporte nutricional especializado. 

- Posicionar al HUN como una institución de salud referente en la región en lo que 

respecta al tratamiento integral de pacientes con desnutrición y soporte nutricional 

especializado. 
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Actualización del ECBE 

 
La actualización del ECBE se realizará según las recomendaciones establecidas en el 

manual de desarrollo de ECBE del HUN (IN-MN-04. Desarrollo de estándares clínicos 

basados en la evidencia en el Hospital Universitario Nacional de Colombia). De esta 

manera, el grupo desarrollador estableció el tiempo máximo de actualización teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: i) el volumen de la evidencia disponible en la actualidad; ii) 

la disponibilidad de nueva evidencia relacionada con el tema que pueda influenciar la toma 

de decisiones en el proceso de atención integral de pacientes con esta enfermedad; iii) la 

calidad de la evidencia disponible al momento del desarrollo del ECBE, y iv) la disponibilidad 

de recursos institucionales para la implementación y actualización del ECBE. 

Considerando estos aspectos, el grupo de trabajo decidió que, para el caso de la valoración 

del riesgo, valoración nutricional y tratamiento con soporte nutricional especializado, se 

espera que en un tiempo aproximado de tres a cinco años se publique nueva evidencia que 

afecte la manera de llevar a cabo el proceso de diagnóstico y tratamiento, y que, por lo 

tanto, este será el periodo máximo de actualización de este documento. 

De esta forma, el grupo desarrollador determinó que el ECBE para la valoración del riesgo, 

valoración nutricional y tratamiento con soporte nutricional especializado debe actualizarse 

máximo entre 3 y 5 años, ya que se espera que en este período se publique nueva evidencia 

sobre el diagnóstico y tratamiento de esta condición y, por tanto, se requiera hacer cambios 

en el proceso de atención de estos pacientes. 
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Glosario 

Adaptación de recomendaciones: grado en el que una intervención basada en evidencia 

es modificada por un usuario durante su adopción e implementación para ajustarla a las 

necesidades de la práctica clínica o para mejorar su desempeño según las condiciones 

locales(26). 

Algoritmo: procedimiento expresado como una serie de pasos que permite solucionar un 

problema específico en un tiempo y espacio determinados. Debe cumplir los siguientes 

atributos: tener una entrada y una salida, no presentar ambigüedad en los pasos 

planteados, el procedimiento debe terminar después de un determinado número de pasos 

y cada instrucción debe estar debidamente explicada de forma que pueda ser ejecutada sin 

problema(27). 

Alimentación trófica es una administración mínima de nutrientes que tiene efectos 

beneficiosos, como la preservación del epitelio intestinal, la estimulación de la 

secreción de enzimas del borde en cepillo, la mejora de la función inmunológica, la 

preservación de las uniones epiteliales de las células estrechas y la prevención de 

la translocación bacteriana(28). 

Bajo peso: su clasificación en adultos se realiza mediante el índice de masa corporal (IMC), 

que es un índice simple de peso por altura, definido como la relación entre peso de una 

persona en kilogramos dividido por el cuadrado de su altura en metros. Un IMC menor a 

18,5 kg/m2 implica bajo peso(29). 

Desnutrición: estado resultante de la falta de ingesta o absorción de nutrientes que 

conduce a una alteración de la composición corporal (disminución de la masa libre de grasa) 

y de la masa celular corporal, lo que conlleva una disminución de la función física y mental 

y un deterioro de los desenlaces clínicos de los pacientes(29). 

Diagrama de flujo: representación gráfica de un algoritmo. Usualmente es utilizado en el 

área de la salud para describir el proceso de atención integral de pacientes con determinada 

condición o enfermedad. Esta herramienta ha sido reconocida como la más útil en el área 

de la salud; además, es utilizada por instituciones gubernamentales para mejorar los 

procesos de atención en salud. 

Diagrama PRISMA (Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta- 

Analyses): diagrama que permite describir el flujo de información durante las fases de 

búsqueda y revisión de la evidencia. Este diagrama facilita identificar el número de registros 

identificados, aquellos excluidos y los finalmente incluidos, así como las razones para las 

exclusiones(30). 
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Nutrición enteral: terapia en la que las necesidades de nutrientes se suministran a través 

de una sonda de alimentación sin una ingesta oral o parenteral significativa(29). 

Nutrición Parenteral: La nutrición parenteral es un tipo de terapia nutricional que se 

proporciona mediante la administración intravenosa de nutrientes como aminoácidos, 

glucosa, lípidos, electrolitos, vitaminas y oligoelementos(29). 

Obesidad: La obesidad se define como una acumulación anormal o excesiva de grasa que 

puede perjudicar la salud, su clasificación se realiza a través de la estimación del índice de 

masa corporal; un IMC igual o superior a 30 kg/m2 implica obesidad, la cual puede 

subclasificarse en los siguientes grados: Obesidad grado I: IMC 30 e <35 kg/m2; Obesidad 

grado II: IMC 35 e <40 kg/m2; Obesidad grado III: IMC 40 kg/m(29). 

Puntos de control del estándar clínico basado en la evidencia (ECBE): aspectos 

trazadores de cada uno de los procesos de atención en salud que se abordan en el ECBE, 

los cuales son de vital importancia para el seguimiento de la adherencia al proceso y 

permiten diseñar estrategias específicas de implementación(31). 

Sobrepeso: El sobrepeso se define como una acumulación anormal o excesiva de grasa 

que puede perjudicar la salud, su clasificación en adultos, al igual que en el caso de la 

obesidad se realiza mediante el índice de masa corporal, un IMC entre 25 y 30 kg/m2 

implica sobrepeso(29). 

Suplemento vía oral: son productos nutricionales que se administran por vía 

gastrointestinal, desarrollados para proporcionar soluciones densas en energía y nutrientes 

que se suministran como líquidos listos para beber, cremas o suplementos en polvo que 

pueden prepararse como bebidas o añadirse a bebidas y alimentos(29) 

Terapia médica nutricional: La terapia nutricional describe cómo se suministran los 

nutrientes para tratar cualquier afección relacionada con la nutrición. La nutrición o los 

nutrientes pueden proporcionarse por vía oral (dieta habitual, dieta terapéutica, por ejemplo, 

alimentos enriquecidos, suplementos nutricionales orales), mediante nutrición parenteral 

para prevenir o tratar la malnutrición de forma individualizada. la desnutrición de forma 

individualizada(29). 
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Anexos 

Anexo 1. Versión completa de la metodología del ECBE 

Metodología 

El ECBE se desarrolló mediante un proceso secuencial de siete fases: i) conformación del 

grupo desarrollador; ii) definición del alcance y los objetivos del ECBE; iii) revisión 

sistemática de GPC; iv) elaboración del algoritmo preliminar; v) desarrollo de un acuerdo 

interdisciplinario; vi) elaboración del algoritmo final, y vii) revisión y edición del ECBE. Cada 

una de estas etapas se describe a continuación: 

 
i) Conformación del grupo elaborador 

El grupo desarrollador estuvo conformado por expertos en medicina interna, cuidado 

intensivo, nutrición clínica y en epidemiología clínica, quienes se reunieron de forma virtual 

para determinar las directrices metodológicas, técnicas y temáticas respecto al desarrollo 

de las recomendaciones del ECBE. Todos los miembros del grupo desarrollador aceptaron 

participar en el proceso de desarrollo del estándar, diligenciaron y firmaron el formato de 

divulgación de conflictos de interés, de acuerdo con la normatividad vigente para el 

desarrollo de ECBE. 

 
ii) Definición de alcance y objetivos 

Esta actividad representa el componente principal del ECBE y suele ser objeto de las 

evaluaciones de calidad de este tipo de documentos (1,2). En esta etapa, se plantearon 

tanto el alcance, como los objetivos para el desarrollo del ECBE a partir de preguntas 

trazadoras como: i) ¿por qué se hace?, ii) ¿para qué se hace?, iii) ¿quiénes la usarán?, 

iv) ¿a quiénes se dirige?, v) ¿qué problema o condición se quiere delimitar? y vi) ¿qué 

pregunta de salud específica se quiere abordar? (3). 

En lo que respecta al alcance, el equipo desarrollador estuvo a cargo de su formulación 

teniendo en cuenta los siguientes componentes: i) población objetivo: población en la que 

se aplicarán específicamente las recomendaciones del ECBE; ii) poblaciones especiales a 

las que pueda aplicarse el ECBE (equidad en salud): poblaciones indígenas, comunidad 

afrodescendiente, poblaciones rurales, etcétera; iii) aspecto de la enfermedad o condición 

que se piensa abordar: tratamiento, diagnóstico, prevención, seguimiento, etcétera; iv) 

aspectos de la enfermedad que no serán incluidas : tratamiento, diagnóstico, prevención, 

seguimiento, etcétera; v) contexto de atención en salud: consulta externa, hospitalización, 

cirugía, unidad de cuidados intensivos, etcétera; vi) especialidades, áreas o servicios de 

salud involucrados en la implementación del ECBE: quiénes deberán utilizar las 

recomendaciones emitidas por el ECBE. 
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Los objetivos se establecieron teniendo en cuenta que estos deben describir de forma clara 

y concreta la finalidad del ECBE. De esta forma, los objetivos se formularon considerando 

las actividades de revisión de la literatura, las áreas asistenciales involucradas y el 

consenso interdisciplinario al que se ha de llegarse como producto final del ECBE. En la 

formulación de los objetivos, también se incluyeron la identificación de puntos de control y 

los lineamientos para la difusión e implementación del ECBE. 

iii) Revisión sistemática de GPC 

 
Se realizaron búsquedas sistemáticas en diferentes bases de datos para identificar las GPC 

que respondieran al objetivo y alcance del ECBE. En la revisión de la literatura, solo se 

consideraron documentos publicados en los últimos 10 años en revistas científicas o 

documentos técnicos encontrados como literatura gris calificados como GPC basadas en la 

evidencia que reportaran indicaciones o recomendaciones relativas al diagnóstico, 

tratamiento y seguimiento de pacientes con obesidad y el tratamiento quirúrgico de aquellos 

con pérdida masiva de peso. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se diseñaron estrategias de búsqueda electrónica altamente 

sensibles con el fin de identificar documentos que cumplieran con los criterios antes 

descritos. Las búsquedas se realizaron del 24 de marzo al 5 de mayo del 2023, en las 

siguientes bases de datos: 

1. Desarrolladores: 

a. Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) - Colombia 

b. National Institute for Health and Clinical Excellence (NICE) - Reino Unido 

c. Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) - Colombia 

d. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) - México 

e. Scottish Intercollegiate Guidelines Network (SIGN) - Escocia 

f. Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

g. Sistema de Información de la Biblioteca de la OMS (WHOLIS) 

h. Australian Clinical Practice Guidelines - GPC Australia 

i. Organización Mundial de la Salud (OMS) 

j. Biblioteca Guía Salud - España 

k. Agency for Healthcare Research and Quality (AHRQ) 

l. British Association of Plastic Reconstructive and Aesthetic Surgeons 

(BAPRAS) 
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2. Compiladores: 

a. Guidelines International Network (G-I-N) 

b. CPG Infobase: Clinical Practice Guidelines (CMA infodatabse) 
 
 

3. Bases de datos de revistas científicas: 

a. Medline 

b. Embase 

c. LILACS 
 
 

En lo que respecta a la realización de las búsquedas, primero se identificaron los términos 

clave (lenguaje natural), correspondientes a la condición de salud o área de interés a 

abordarse en el ECBE. Luego, se construyó una estrategia de búsqueda de base compuesta 

por vocabulario controlado (términos MeSH, Emtree y DeCS) y lenguaje libre (variaciones 

ortográficas, plurales, sinónimos, acrónimos y abreviaturas). 

A partir de la estrategia de búsqueda de base, se crearon estrategias de búsqueda para las 

diferentes bases de datos consultadas, utilizando, cuando fue posible, expansión de 

términos, identificadores de campo (título y resumen), truncadores y operadores booleanos 

y de proximidad. Para cada búsqueda, se generó un reporte que garantizara su 

reproducibilidad y transparencia. Se descargaron todos los archivos con extensión RIS o los 

documentos en formato PDF para consolidar todos los resultados en una sola base de datos 

y, de esta forma, realizar los procesos de tamización y selección de los estudios y de 

evaluación de la calidad de la evidencia. Las tablas de reporte de las estrategias de 

búsqueda de la evidencia se pueden consultar en el anexo 3. 

Definición de los criterios de elegibilidad 

Antes de iniciar el proceso de tamización y selección de la evidencia, el grupo desarrollador 

estableció criterios de elegibilidad. Este proceso estuvo a cargo de los líderes clínicos y del 

líder metodológico del grupo, con la colaboración del resto de integrantes. La sección de 

alcance y objetivos fue el insumo principal para definir estos criterios, los cuales se 

presentan a continuación: 
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Criterios de inclusión 

 

● Guías de Práctica Clínica que contengan recomendaciones respecto al valoración 

del riesgo, valoración nutricional y tratamiento con soporte nutricional especializado 

incluyendo soporte nutricional enteral, parenteral, complemento vía oral y monitoreo 

y seguimiento del paciente hospitalizado que requiere este tipo de terapia. 

● GPC publicadas en idioma inglés, español o portugués. 

● Fecha de elaboración no mayor de 10 años. 

 
Criterios de exclusión 

 

● Guías de Práctica Clínica centradas en población pediátrica y mujeres gestantes. 

● Evaluación global de AGREE II menor a 6 o puntaje menor al 60% en dominio Rigor 

Metodológico e Independencia Editorial. 

 
Tamización de las GPC identificadas en la búsqueda de la literatura 

 
La tamización de la evidencia se realizó mediante la revisión del título, resumen y texto 

completo de los documentos identificados en las búsquedas sistemáticas. Este proceso fue 

realizado de manera doble e independiente por los colaboradores del ECBE. En el caso de 

discrepancias, la decisión se tomó por un tercer integrante, líder clínico del ECBE. El 

proceso de tamización y selección de la evidencia, así como el número de referencias 

evaluadas en cada parte del proceso, se presenta en el diagrama prisma (Anexo 2). 

Evaluación de la calidad 

 
La calidad de las GPC seleccionadas fue evaluada con el instrumento AGREE II, una 

herramienta diseñada para calificar la calidad metodológica de las GPC que consta de 6 

dominios, cada uno con diferentes ítems, en los que se puede obtener una puntuación entre 

1 y 7, donde 1 es el nivel más bajo (calificación «muy en desacuerdo») y 7, el más alto 

(calificación «muy de acuerdo»). Después de evaluar todos los ítems de cada dominio, se 

calcula el porcentaje obtenido sobre una base de 100 % (4). 

La calidad de la evidencia se evaluó de forma doble e independiente por un representante 

del equipo desarrollador y el líder metodológico del ECBE. 
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Decisión sobre la inclusión de GPC para el desarrollo del ECBE 

 
En las búsquedas iniciales, se recuperaron 17.843 registros. Luego de remover duplicados 

(n= 2.040), se identificaron 15.803 estudios en total, de los cuales 15.748 fueron excluidos 

en la etapa de revisión de títulos y resúmenes. Después, de los 55 documentos en los que 

se realizó lectura de texto completo, 21 GPC fueron seleccionadas para evaluar su calidad 

con el instrumento AGREE II (4). Por último, en la etapa de evaluación de la calidad 

metodológica, 14 GPC fueron excluidas; las 7 GPC que cumplieron los criterios de 

elegibilidad, se incluyó 1 GPC por recomendación de expertos y fueron finalmente incluidas 

para la revisión de la evidencia se presentan en la tabla 1. 

 
El proceso de búsqueda, tamización y selección de la evidencia se resume en la figura 

PRISMA disponible en el anexo 2. Las referencias excluidas en la etapa de evaluación de la 

calidad, así como los resultados de la evaluación de la calidad metodológica de las 8 GPC, 

se pueden consultar en el anexo 5. 

Tabla 1. Guías de práctica clínica identificadas en la búsqueda de la literatura que 

cumplieron los criterios de elegibilidad para el desarrollo del estándar clínico basado en la 

evidencia 

Id Nombre de la GPC* 
Grupo 

desarrollador 

País o 

continente 
Idioma Año 

 
 

 
GPC1 

Guidelines for the 

provision of nutrition 

support therapy in the 

adult critically ill patient: 

The American Society 

for Parenteral and 

Enteral Nutrition 

 
The American 

Society for 

Parenteral and 

Enteral Nutrition 

 

 
Estados 

Unidos 

 
 

 
Inglés 

 

 
202 

2 

GPC2 
ESPEN guidelines on 

nutrition in cancer 

patients 

European Society 

for Clinical Nutrition 

and Metabolism 

 
Europa 

 
Inglés 

201 

6 

 
 
 

 
GPC3 

 

 
Guías Clínicas ASPEN- 

FELANPE: Terapia 

Nutricional en Pacientes 

Adultos con Fístulas 

Enterocutáneas 

The American 

Society for 

Parenteral and 

Enteral Nutrition - 

Federación 

Latinoamericana de 

Terapia Nutricional, 

Nutrición Clínica y 

Metabolismo 

 
 
 

 
Latinoaméri 

ca 

 
 
 

 
Español 

 
 
 

 
202 

0 
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GPC4 

 
ESPEN guideline on 

clinical nutrition in liver 

disease 

 
European Society 

for Clinical Nutrition 

and Metabolism. 

 

 
Europa 

 

 
Inglés 

 
201 

8 

 
GPC5 

ACG Clinical Guideline: 

Nutrition Therapy in the 

Adult Hospitalized 

Patient 

 
American Journal of 

Gastroenterology 

 
Estados 

Unidos 

 

 
Inglés 

 
201 

6 

 
GPC6 

Nutrición parenteral y 

enteral EN EL 

PACIENTE ADULTO EN 

ESTADO CRÍTICO 

 
Sistema Nacional 

de Salud 

 

 
México 

 

 
Español 

 
201 

7 

 
GPC7 

 
ESPEN guideline on 

nutritional support for 

polymorbid medical 

 
European Society 

for Clinical Nutrition 

and Metabolism. 

 

 
Europa 

 

 
Inglés 

 
202 

3 

 

 
GPC8 

ESPEN practical and 

partially revised 

guideline: Clinical 

nutrition in 

the intensive care unit 

 
European Society 

for Clinical Nutrition 

and Metabolism. 

 

 
Europa 

 

 
Inglés 

 

 
202 

3 

*GPC: guía de práctica clínica. 

Fuente: elaboración propia. 

 
Elaboración de las tablas comparativas de la evidencia 

 
Para esta actividad, los expertos clínicos se reunieron y determinaron de forma conjunta los 

dominios de la condición de interés para el ECBE y sobre los que se debía obtener 

información, a partir de las GPC seleccionadas, luego de los procesos de búsqueda, 

tamización y selección de la evidencia. El término dominio se definió como los aspectos 

puntuales de la enfermedad que debían ser incluidos en el ECBE, a saber: i) cómo realizar 

valoración de riesgo nutricional; ii) valoración nutricional en pacientes hospitalizados; iii) los 

servicios asistenciales en la atención integral de pacientes con desnutrición; iv) tipos de 

soporte nutricional especializado que deben utilizarse en el tratamiento de la desnutrición; 

v) tiempo de soporte nutricional recomendado; vi) seguimiento de respuesta al soporte 

nutricional especializado y vii) medidas de educación y seguimiento al egreso. 
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Una vez establecidos los dominios para la elaboración del diagrama de flujo, se creó una 

tabla comparativa de la evidencia en la cual se definió la información a incluir para cada 

dominio, a saber: i) puntos de control de posible utilidad; ii) recomendaciones respecto a la 

valoración del riesgo, valoración nutricional y manejo de soporte nutricional especializado, 

y iii) áreas/servicios asistenciales involucrados en el proceso de atención integral de la 

condición. Esta actividad fue realizada por el equipo desarrollador, con el apoyo del líder 

metodológico, previa capacitación. 

La evaluación de los diferentes grados de evidencia de las recomendaciones reportadas en 

cada GPC se realizó con la herramienta específica establecida en cada documento. En el 

anexo 4, se describen los sistemas de calificación de la evidencia utilizados en la evaluación 

de las GPC incluidas en este ECBE. 

iv) Elaboración del algoritmo preliminar 

 
Para la elaboración del algoritmo preliminar del ECBE, el equipo desarrollador revisó 

conjuntamente las recomendaciones extraídas de las GPC para cada uno de los dominios 

de la condición planteados. Además, se realizó una reunión en la que se socializó la calidad 

de la evidencia y el grado de recomendación para cada una de las recomendaciones 

descritas por las GPC seleccionadas. 

Posteriormente, se llegó a un acuerdo sobre los especialistas requeridos para 

complementar el grupo colaborador con el fin de elaborar el algoritmo clínico para la 

valoración del riesgo, valoración nutricional y manejo de soporte nutricional especializado. 

En este punto, se solicitó apoyo de expertos clínicos de las especialidades de nutrición, 

medicina del deporte y cirugía bariátrica. 

Finalmente, para la construcción del algoritmo clínico se realizaron reuniones virtuales y 

presenciales, con una duración aproximada de 1 hora cada una, en las que se discutió el 

curso de atención de los pacientes con la condición a estandarizar. En estas reuniones, 

participaron los expertos clínicos de las especialidades mencionadas y un experto 

metodológico con formación en la elaboración de diagramas de flujo. 

 
v) Desarrollo de un acuerdo interdisciplinario 

 
Para lograr el acuerdo interdisciplinario se realizaron varias actividades. Primero, se 

identificaron las áreas asistenciales o servicios clínicos involucrados en el proceso de 

atención integral de los pacientes con riesgo de desnutrición o que requiera inicio de soporte 

nutricional en el HUN. Luego, la lista de áreas o servicios asistenciales identificados se 

presentó ante los miembros del Comité de Generación de Estándares Clínicos Basados en 
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la Evidencia (la unidad de gobernanza del proceso), quienes se encargaron de avalar la 

lista y de complementarla en caso de considerarlo pertinente. 

Posteriormente, se envió una comunicación escrita a los coordinadores o jefes de estas 

áreas/servicios asistenciales, solicitándoles la designación oficial de un representante 

encargado de asistir a la reunión de consenso. Una vez designados los representantes, se 

les envió, mediante correo electrónico, la versión preliminar del ECBE y un formato de 

sugerencia de cambios, el cual se les solicitó diligenciar y enviarlo en un plazo no mayor a 

5 días hábiles. Una vez transcurrido este plazo, se analizaron las sugerencias enviadas y 

se hicieron los cambios pertinentes. 

En la reunión de consenso, realizada el 20 de marzo de 2024, participaron representantes 

de los siguientes servicios o áreas asistenciales: auditoría clínica, cirugía general, cuidado 

crítico, enfermería, farmacia, fisioterapia, fonoaudiología, gastroenterología, medicina 

hospitalaria, medicina interna, nutrición clínica, psicología, terapia ocupacional y trabajo 

social. La información contenida en los diagramas de flujo del ECBE y los puntos de control 

fueron presentadas en 3 secciones (2 secciones del ECBE y una sobre los puntos de control) 

y se utilizó una escala tipo Likert de 1 a 9 para evaluar el grado de acuerdo con cada 

sección, donde 1 correspondió a «Muy en desacuerdo» con la sección y 9 a 

«Completamente de acuerdo». Para determinar si había consenso en las respuestas a cada 

una de las 8 preguntas, la escala se dividió en tres zonas de puntuación: i) de 1 a 3, ii) de 

4 a 6 y iii) de 7 a 9. 

Utilizando como referencia el rango de la votación entre 1 y 9, se consideró que hubo 

«consenso total», cuando la puntuación mayor y la menor se encontraron en una sola zona 

de la escala, y «consenso parcial», cuando la puntuación mayor y la menor se ubicaron en 

dos zonas consecutivas de la escala. Por el contrario, se consideró que no hubo consenso 

(«no consenso») cuando el rango de la puntuación obtenida en la ronda de votación se 

encontró en las tres zonas de la escala (ver figura 1) (16). Para cada una de las preguntas 

se aceptó un máximo de 3 rondas de votación; sin embargo, es importante mencionar que, 

como se muestra en la tabla 3, en la primera ronda de votaciones se obtuvo una puntuación 

unánime de 7-9 («de acuerdo» a «completamente de acuerdo» con la sección presentada) 

para las 8 secciones, es decir, un consenso total a favor de las recomendaciones 

planteadas para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los pacientes con obesidad 

y/o pérdida de peso masiva en el HUN. 
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Figura 1. Escala tipo Likert utilizada en la reunión de consenso 

Fuente: tomada y adaptada de Sánchez Pedraza y Jaramillo González (2009) (5). 

 
A continuación, se presentan las preguntas realizadas por sección y los resultados 

obtenidos en la votación realizada en la reunión de consenso (ver tablas 3 y 4). 

 
Tabla 3. Secciones presentadas en la reunión de consenso y preguntas realizadas para 

cada sección en la ronda de votación 

Sección Pregunta 

Sección 1: Tamización y diagnóstico 
¿Cuál es su grado de acuerdo frente a la 

sección 1: tamización y diagnóstico? 

Sección 2: tratamiento y seguimiento 
¿Cuál es su grado de acuerdo frente a la 

sección 2: tratamiento y seguimiento? 

Sección 4: puntos de control 
¿Cuál es su grado de acuerdo frente a la 

sección 4: puntos de control? 

Para cada una de las preguntas se recibieron las respuestas correspondientes a los 

representantes de los servicios de auditoría clínica, cirugía general, cuidado crítico, 

enfermería, farmacia, fisioterapia, fonoaudiología, gastroenterología, medicina hospitalaria, 

medicina interna, nutrición clínica, psicología, terapia ocupacional y trabajo social. En la 

tabla 4, se presentan los resultados obtenidos en la votación. 

 
Tabla 4. Resultados de las votaciones realizadas en la reunión de consenso 

 # Votantes 1 a 3 4 a 6 7 a 9 Mediana Rango 

1. Pregunta sección 1 14 0 % 0 % 100 % 9 8; 9 

2. Pregunta sección 2 12 0 % 0 % 100 % 9 7; 9 

3. Pregunta puntos de 

control 
10 0 % 0 % 100 % 9 7; 9 

 
vi) Elaboración del algoritmo final 

 
Para la elaboración de la versión final del ECBE, el equipo desarrollador se reunió y unificó 

las sugerencias emitidas en la reunión de consenso, y, con base en estas, modificó el 
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algoritmo preliminar del documento, además de la información adicional referida para cada 

aspecto del algoritmo por ampliar. El equipo metodológico se encargó de resumir los 

resultados de las votaciones realizadas en la reunión de consenso y de ajustar la sección 

de metodología del ECBE. 

vii) Revisión y edición 

 
Como actividad final del proceso, se envió el documento a los participantes del consenso 

interdisciplinario para una última revisión y una vez aprobado, se realizó la revisión estilo y 

diagramación del documento; de esta forma, se obtuvo la versión final del ECBE. 
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Referencias evaluadas en texto 

completo 

n= 55 

 
Referencias excluidas por no cumplir los criterios de 

selección (revisión título y resumen) 

n= 15748 

 
 

 
Registros identificados 

en las búsquedas 

complementarias 

n= 0 

 
Registros identificados en las búsquedas electrónicas en bases de datos, compiladores y 

desarrolladores n= 17843 

Medline (n= 5775), EMBASE (n= 9106), LILACS (n= 2778), GIN (n= 27), CMA 

infodatabase (n= 27), Guía Salud España (n= 1), MSPSS (n= 12), NICE (n= 5), IETS (n= 

0), IMSS (n= 8), SIGN (n= 0), OPS (n= 0), WHOLIS (n= 0), AHRQ (n= 4), GPC Australia 

(n= 99), WHO (n= 1). 

Referencias después de 

remover duplicados 

n= 15803 

Registros duplicados 

n= 2040 

Referencias identificadas 

n= 17843 

GPC seleccionadas 

n= 8 

GPC excluidas por baja calidad metodológica (n= 13) 

GPC elegidas para evaluación 

de la calidad 

n= 21 

Referencias excluidas por no cumplir los criterios de 

elegibilidad en la lectura de texto completo (n= 34) 

El aspecto a evaluar no corresponde (n=2) 

La población no corresponde (n=6) 

No es una guía de práctica clínica (n=18) 

No cumple con el criterio de tiempo (n=1) 

Idioma (n=6) 
En fase de elaboración (n=1) 

 
Anexo 2. Diagrama PRISMA 

 

 
 
 

 

 

Fuente: tomado y adaptado de Moher y colaboradores (2009) (6). 
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Anexo 3. Documentos adicionales 

Este anexo se encuentra disponible en un archivo adicional y contiene la siguiente 

información: 

● Lista de términos utilizados en la búsqueda 

● Bitácora de búsqueda de GPC 

● Evaluaciones de la calidad de las GPC seleccionadas según el instrumento AGREE II 

● Tabla comparativa de extracción de la información de las GPC seleccionadas 

● Formatos de revelación de conflictos de intereses 

● Formato de asistencia a consenso interdisciplinar 

 
Consulta el anexo aquí [https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1kuvHX_UGmvPS-m4- 

aL1DdTPZKyEalnvM] 
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Anexo 4. Sistemas de calificación de la evidencia utilizados en el ECBE 

Escala de clasificación de la evidencia del Sistema GRADE (Grading of 

Recommendations, Assessment, Development and Evaluation)* 

Clasificación de la calidad de la evidencia en el sistema GRADE 

Calidad de la 

evidencia 

científica 

Diseño del 

estudio 

 
Disminuir la calidad si 

Aumentar la 

calidad si 

Alta ECA 
 Asociación: 

• Evidencia 

científica de una 

asociación fuerte 

(RR > 2 o < 0.5 

basado en estudios 

observacionales sin 

factores de 

confusión) (+1). 

Evidencia científica 

de una asociación 

muy fuerte (RR > 5 

o < 0.2 basado en 

estudios sin 

posibilidad de 

sesgos) (+2) 

Gradiente dosis 

respuesta (+1) 

Todos los posibles 

factores de 

confusión podrían 

haber reducido el 

efecto observado 

(+1) 

Moderada 
  

Baja 
Estudios 

observacionales 

 

  

Limitación en el   

  diseño: 

  Importante (-1) 
  Muy importante (-2) 

  Inconsistencia (-1) 

  Evidencia directa: 
  Alguna (-1) incertidumbre 

  Gran (-2) incertidumbre 

 
Muy baja 

Otros tipos de 

estudio 

acerca de que la 

evidencia sea directa 

Datos imprecisos (-1) 
  Sesgo de notificación: 

  Alta probabilidad de (-1) 

ECA: ensayo clínico aleatorizado; RR: riesgo relativo. 

 

Implicaciones de los grados de recomendación del sistema GRADE 

Implicaciones de una recomendación fuerte 
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Pacientes Clínicos Gestores/planificadores 

La inmensa mayoría de las 

personas estarían de 

acuerdo con la acción 

recomendada y únicamente 

una pequeña parte no lo 

estarían. 

 
La mayoría de los 

pacientes deberían recibir 

la intervención 

recomendada. 

 
La recomendación puede ser 

adoptada como política 

sanitaria en la mayoría de las 

situaciones. 

Implicaciones de una recomendación débil 

 
La mayoría de las personas 

estarían de acuerdo con la 

acción recomendada, pero 

un número importante de 

ellas no. 

Reconoce que diferentes 

opciones serán apropiadas 

para diferentes pacientes y 

que el profesional sanitario 

tiene que ayudar a cada 

paciente a llegar a la 

decisión más consistente 

con sus valores y 

preferencias. 

 
 

 
Existe necesidad de un debate 

importante y la participación de 

los grupos de interés. 

 

✓ 
Recomendación basada en la experiencia clínica y el consenso del grupo 

elaborador 

En ocasiones, el grupo desarrollador se percata de que existe un aspecto práctico 

importante que es necesario destacar y para el cual, probablemente, no hay ningún tipo 

de evidencia científica que lo soporte. En general, estos casos están relacionados con 

algún aspecto del tratamiento considerado como buena práctica clínica y que nadie 

cuestionaría normalmente y, por tanto, son valorados como puntos de “buena práctica 

clínica”. Estos puntos no son una alternativa a las recomendaciones basadas en la 

evidencia científica, sino que deben considerarse solo cuando no haya otra forma de 

destacar dicho aspecto. 

Fuente: tomado y adaptado deAguayo y colaboradores (2014) (7). 

*Herramienta utilizada para la evaluación de la evidencia de las GPC 1(8), 2(9), 3(10), 

5(11) y 6(12). 
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Escala de clasificación del nivel de evidencia y grados de las recomendaciones SIGN 

(Scottish Intercollegiate Guidelines Network)* 

Niveles de evidencia 

1++ 
Metaanálisis, revisiones sistemáticas de ECA o ECA de alta calidad con muy 

bajo riesgo de sesgo 

1+ 
Metaanálisis, revisiones sistemáticas o ECA bien realizados con bajo riesgo de 

sesgo 

1- Metaanálisis, revisiones sistemáticas o ECA con alto riesgo de sesgo 

 

 
2++ 

Revisiones sistemáticas de alta calidad de estudios de cohortes o de casos y 

controles o de cohortes 

Estudios de casos y controles o estudios de cohortes de alta calidad con un muy 

bajo riesgo de confusores o sesgo y una alta probabilidad de que la relación sea 

causal 

 
2+ 

Estudios de cohortes o de casos y controles bien realizados con un bajo riesgo 

de confusores o sesgo y una probabilidad moderada de que la relación sea 

causal 

2- 
Estudios de casos y controles o de cohortes con un alto riesgo de confusión o 

sesgo y un riesgo significativo de que la relación no sea causal. 

3 Estudios no analíticos, por ejemplo, informes de casos, series de casos. 

4 Opinión de experto. 

 

Grados de 

recomendación 
Tipo de evidencia 

 
 

 

A 

Al menos un metaanálisis, revisión sistemática o ECA clasificado 

como 1++ y directamente aplicable a la población objetivo. Una 

revisión sistemática de ECA o un conjunto de experimentos en 

estudios clasificados principalmente como 1+ directamente 

aplicable a la población objetivo y en la que se evidencie 

consistencia general de los resultados Evidencia extraída de una 

evaluación de tecnología NICE. 

B Un conjunto de evidencia que incluye estudios clasificados como 2 
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++ directamente aplicable a la población objetivo y en el que se 

evidencia gran consistencia general de los resultados. Evidencia 

extrapolada de estudios clasificados como 1 ++ o 1+. 

 

 

C 

Cuerpo de evidencia que incluye estudios calificados como 2+ 

directamente aplicable a la población objetivo y en el que se 

evidencia gran consistencia general de los resultados. Evidencia 

extrapolada de estudios clasificados como 2++. 

 
D 

Nivel de evidencia 3 o 4. Evidencia extrapolada de estudios 

clasificados como 2+. 

Consenso formal. 

D (Punto de buena 

práctica) 

Un punto de buena práctica es una recomendación sobre la 

realización de prácticas clínicas con base en la experiencia del 

grupo desarrollador de la GPC. 

 

Recomendaciones 

Algunas recomendaciones se pueden hacer con más certeza que otras. La redacción 

utilizada en las recomendaciones de esta guía denota la certeza con la que se hace la 

recomendación (la «fuerza» de la recomendación). 

La fuerza de una recomendación tiene en cuenta la calidad (nivel) de la evidencia. Aunque 

es más probable que la evidencia de mayor calidad se asocie más con recomendaciones 

sólidas que la evidencia de menor calidad, un nivel específico de calidad no conlleva 

automáticamente a una fuerza de recomendación en particular. 

Otros factores que se tienen en cuenta al formular recomendaciones incluyen la relevancia 

para el National Health Service en Escocia, aplicabilidad de la evidencia publicada en la 

población objetivo, la coherencia del conjunto de pruebas y el equilibrio de beneficios y 

daños de las opciones. 

 
 

 

R 

Para recomendaciones «sólidas» sobre intervenciones que «deberían» utilizarse, el 

grupo de desarrollo de la guía confía en que, para la gran mayoría de personas, la 

intervención (o intervenciones) generará más beneficios que daños. Para 

recomendaciones «sólidas» sobre intervenciones que «no deberían» utilizarse, el 

grupo de desarrollo de la guía confía en que, para la gran mayoría de personas, la 

intervención (o intervenciones) producirá más daños que beneficios. 
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R 

Para las recomendaciones «condicionales» sobre intervenciones que deben 

«considerarse», el grupo de desarrollo de la guía confía en que la intervención 

generará más beneficios que daños en la mayoría de pacientes. Por lo tanto, es 

más probable que la elección de la intervención varíe según los valores y las 

preferencias de una persona, por lo que el profesional sanitario deberá dedicar más 

tiempo a discutir las opciones disponibles con el paciente. 

Puntos de buena práctica clínica 

✓ 
Las mejores prácticas recomendadas basadas en la experiencia clínica del grupo 

desarrollador de la guía. 

Fuente: tomado y adaptado del Scotland. Scottish Intercollegiate Guidelines Network (13). 

*Herramienta utilizada para la evaluación de la evidencia de las GPC 4(14), 6(12), 7(15) y 

8(16). 

 
Escala NICE, empleada por el Instituto Mexicano del Seguro Social* 

Niveles de Evidencia 

1++ Meta análisis de alta calidad, revisiones sistemáticas de ensayos clínicos o 
ensayos clínicos de alta calidad con muy poco riesgo de sesgo. 

1+ Meta análisis bien realizados, revisiones sistemáticas de ensayos clínicos 
o ensayos clínicos bien realizados con poco riesgo de sesgos. 

1- Meta análisis, revisiones sistemáticas de ensayos clínicos o ensayos 
clínicos con alto riesgo de sesgos. 

2++ Revisiones sistemáticas de alta calidad de estudios de cohortes o de 
casos y controles con riesgo muy bajo de sesgo y alta probabilidad de 
establecer una relación causal. 

2+ Estudios de cohortes y casos y controles con bajo riesgo de sesgo y con 
una moderada probabilidad de establecer una relación causal. 

2- Estudios de cohortes o de casos y controles con alto riesgo de sesgo y 
riesgo significativo significativo de que la relación no sea causal. 

3 Estudios no analíticos, como informes de casos y series de casos. 

4 Opinión de expertos. 
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Grados de Recomendaciòn 

A Al menos un meta análisis, revisión sistemática o ensayo clínico clasificado 
como 1++ y directamente aplicable a la población diana de la guía; o un 
volumen de evidencia científica compuestos por estudios clasificados como 
1+ y con gran consistencia entre ellos. 

B Un volumen de evidencia científica compuesta por estudios clasificados como 
2++, directamente aplicable a la población guía y que demuestra gran 
consistencia entre ellos; o evidencia científica extrapolada desde estudios 
clasificados como 1++ o 1+. 

C Un volumen de evidencia científica compuesta por estudios clasificados como 
2+ directamente aplicables a la población diana de la guía y que demuestran 
gran consistencia entre ellos; o evidencia científica extrapolada de estudios 
clasificados como 2++. 

D Evidencia científica de nivel 3 o 4; o evidencia científica extrapolada desde 
estudios clasificados como 2+. 

Fuente: tomado y adaptado de (12) 

*Herramienta utilizada para la evaluación de la evidencia de la GPC(12). 
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Anexo 5. Malnutrition Screening Tool 

Preguntas Puntaje 

1. ¿Ha perdido peso de manera involuntaria reciente? 
No 
No estoy seguro 

 
0 
2 

2. Si ha perdido peso ¿cuántos kilogramos? 
De 1 a 5 kg 
De 6 a 10 kg 
De 11 a 15 kg 
Más de 15 kg 
No sé cuánto 

 
1 
2 
3 
4 
0 

3. ¿Ha comido menos de lo normal a causa de disminución del apetito? 
No 
Sí 

 
 
0 
1 

MST 0 o 1 sin riesgo. MST ≥2 en riesgo de desnutrición 

 

Fuente: tomado de (17,18). 
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